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 CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1º.- Incorpórase al Código Penal, la siguiente disposición: 

"ARTÍCULO 159 BIS. (Enriquecimiento ilícito).- El funcionario público con 
obligación legal de presentar declaración jurada de bienes e ingresos, que durante 
el ejercicio de su función, incluso hasta cinco años después de haber cesado en 
su desempeño, obtenga, por sí o a través de interpuesta persona, un incremento 
patrimonial significativo e injustificado en relación a sus ingresos legítimos, será 
sancionado con una pena de dieciocho meses de prisión a seis años de 
penitenciaría, multa de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 15.000 UR 
(quince mil unidades reajustables) e inhabilitación especial de dos a cinco años. 

 Con la misma pena será castigada la persona interpuesta para disimular el 
enriquecimiento ilícito. 

 Se entenderá que hubo enriquecimiento no solo cuando el patrimonio se 
hubiere incrementado con dinero, bienes muebles o inmuebles u otros valores, 
sino también cuando se hubiesen cancelado deudas o extinguidas obligaciones 
que lo afectaban. 

 La prueba del enriquecimiento a que se refiere este artículo será de cargo de la 
Fiscalía debiendo intimar al imputado la justificación y prueba razonable de su 
procedencia sin perjuicio de los demás medios de prueba disponibles". 

 Artículo 2º.- Incorpórase al Código Penal, la siguiente disposición: 

"ARTÍCULO 159 TER. (Agravante especial).- La pena será de dos a diez años de 
penitenciaría con multa de 300 UR (trescientas unidades reajustables) a 
15.000 UR (quince mil unidades reajustables) e inhabilitación especial de cinco a 
diez años, cuando se tratare de agente que ocupe un cargo electivo o de 
particular confianza o hubiere sido designado previa venia parlamentaria". 

 Sala de sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 19 de diciembre de 
2018. 

LUCÍA TOPOLANSKY 
PRESIDENTE 
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